
  

 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA  

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO  

  

DEPENDENCIA:  Oficina de Control Disciplinario Interno  

INVESTIGADO (A)   Luis Julián Zuluaga López 

CARGO:  Director de Energía Eléctrica para la época de los 

hechos  

ENTIDAD:  Ministerio de Minas y Energía  

ASUNTO:  NOTIFICACION POR EDICTO AUTO DE APERTURA DE 

INVESTIGACION DISCIPLINARIA  

  

EDICTO No. 07  

4 de mayo de 2026  

La suscrita secretaría de la Oficina de Control Disciplinario Interno,  

  

HACE SABER:  

  

Que en el proceso disciplinario número 650 de 2023, adelantado en contra de LUIS 

JULIAN ZULUAGA LOPEZ, se profirió el 31 de marzo de 2026, Auto de Apertura 

de Investigación Disciplinaria que en su parte resolutiva dispuso:  

“(…) AUTO DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA  
Expediente No. 654 de 2023  

PRIMERO: ORDENAR la apertura de investigación con radicado No.650 de 2023, por los hechos 

denunciados en la queja remitida por competencia por parte de la Contraloría General de la República 

radicada bajo el número 1-2023-027491, en contra de LUIS JULIAN ZULUAGA LOPEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía número 10.288.099 expedida en Manizales, quien para la época de los hechos fungía 

como DIRECTOR DE ENERGIA ELECTRICA del Ministerio de Minas y Energía, y de JOSE EDILBERTO 

MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía número 6.536.689 expedida en Yotoco, quien para la época 

de los hechos fungía como COORDINADOR DEL GRUPO DE SUBSIDIOS del Ministerio de Minas y 

Energía, lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente proveído 

.  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a LUIS JULIAN ZULUAGA LOPEZ y JOSE 

EDILBERTO MUÑOZ, a la última dirección registrada en el expediente o a aquella que aparezca reportada 

en su hoja de vida, conforme lo disponen los artículos 111, 121 o 122 de la Ley 1952 de 2019, o en su defecto 

el artículo 127 ibidem, informándole de forma expresa las facultades y derechos que le asiste a la luz de los 

artículos 110 y 112 del Código General Disciplinario.  

 

  

Mediante radicados No. 2-2026-012715 de fecha 06-04-2026 y 2-2026-015760 del 

20-04-2026 al correo electrónico ljzuluaga@gmail.com se citó al señor LUIS JULIAN 

ZULUAGA LOPEZ, para que compareciera a la Oficina de Control Disciplinario 

Interno a efectos de notificarle personalmente el AUTO DE APERTURA DE 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA proferido el 31 de marzo de 2026, brindándole la 

posibilidad de autorizar la notificación por medios electrónicos a la luz de lo 

consagrado en el artículo 122 de la Ley 1952 de 2019. Sin embargo, según reportes 

allegados por el repositorio de Argo los radicados en mención se entregaron el mismo 

día de la fecha de la comunicación al señor LUIS JULIAN ZULUAGA LOPEZ en su  

mailto:ljzuluaga@gmail.com


 

 

 

 
 

 

correo electrónico, sin que a la fecha no ha sido posible adelantar la referida 

diligencia de notificación debido a la no comparecencia y/o contestación de dicho 

investigado.  

  

  

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 127 DEL 

CGD, MODIFICADO POR EL ARTICULO 23 DE LA LEY 2094 DE 2021, SE FIJA EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CARTELERA DE NOTIFICACIONES VIRTUALES DEL 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, POR UN TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS 

HÁBILES PARA NOTIFICAR  AL SEÑOR LUIS JULIAN ZULUAGA LOPEZ.   

SE FIJA: El 5 (mayo) de 2026 a las 07:00 am.  

    SE DESFIJA: El 7 (mayo) de 2026 a las (04:00) pm.  

  

   

 

Secretario  

Oficina de Control Disciplinario Interno 

 


